
fiúm. 265 Jueves 20 de Octubre. Año de 1871. 

Metin ©ficittl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, ordeno» y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
u a l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden 4* $ de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O Ó O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIÍT, Puencarral, 8 I . - F u c r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O * I A I . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

S O T D A 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Estadística.—Circular. 

Al objeto de dur cumplimiento a lo 

dispuesto por la Dirección general del 
ramo sobre movimiento de la población 
durante el año último de 1870, se hace 
indispensable que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, tan luego reciban la pre
sente circular, se ocupen, como servicio 
prefereute, de formar y llenar los esta

dos cuyos modelos acompañan la presen
te.—Este servicio, de si sencillo y fácil de 
cumplimentar, no dará lugar á recuerdos 
para su terminación, como viene suce
diendo, y confiadamente espero que tras
curridos los ocho dias que señalo de pla
zo para cumplimentarlo, no quedará un 

solo pueblo en descubierto, evitándome 
asi el disgusto de tomar medidas de rigor 
que repugnan á mi carácter, pero que in
flexiblemente aplicada á los que desoye
sen la voz de la amistad. 

Madrid 19 de Octubre de lS71.:=Ro-
drigo González Alegre. 

Matrimonios en 
NÚM. 1. 

clasificados por cultos, nacional idad y sexo. 

NACIONALIDAD. 

Españoles 

Franceses 

Ingleses 

Italianos 

Alemanes 

Marroquíes 

Polacos 

TOTAL POR SEXO 

T O T A L P O R C U L T O S , 

Católicos. 

Varones. HsaLfeí. 

CRISTIANOS. 

PROTESTANTES. 

Iglesias 

reformadas 

(Calvinistas). 

?aro:ii. 

Confesión 
de 

A m p s b u r g o 
(Luterano). 

Varones. Beziiras 

Otras sectas. 

ir: . . :: . üenlrw. 

Iglesia griega Israelitas. 

Tarones. Heairai 

Mahometanos 

Varona Hembras. 

Otros cultos. 

Virones. H obras 

Cuyo culto 

no ha podido 

fijarse. 

Varona. Hembras. 

TOTALES 

tíat 
NUM. 2 . 

KlSTo** °ÍVÍleS c o n t r a i d o s á fa fccha e n m P e z ó á ™9ir h ¡cy provisional de 26 de Agosto 

MATRIMONIOS. 

Número de estos matrimo
nios auc con posteriodad á 
aquella fecha han adquirido 

fuerza legal. 

SOLTEROS CON 
• 

VIUDO con SOLTERO COR VIUDO COR 

Soliera. Viuda. S o l i e r a . Viuda. TOTAL. Soliera. Viuda. Sol iera. Viuda. TOTAL. 

NÚM. 3-
Matrimonios canónicos contraidos con posterioridad á la fecha en que empezó á rtoir la leu vrovi-

sional de 20 de Agosto de 1870. J * 

MATRIMONIOS. 

Número de estos matrimo
nios que han adquirido fuer
za legal por haber ratificado 

el vinculo civilmente. • 

SOLTERO CON VIUDO CON SOLTERO CON VIUDO CON 

Sol iera. Viuda. Soliera. ' Viuda. TOTAL. Soliera. Viuda. Soliera. Viuda. TOTAL. 
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NÚM. 4 .° 

Matrimonios civiles clasificado^ por el respectivo culto dle los contrayentes . 

NUMERO. RELIGIÓN DE LOS MARIDOS. 

RELIGIÓN DE LAS MUJERES. 

Total 
de 

varones. 
NUMERO. RELIGIÓN DE LOS MARIDOS. Católicas. Protestantes. Griegas. Israelitas. Mahometanas. Otros cultos. 

Que no tienen 
ó no ha podido 

fijarse. 

Total 
de 

varones. 

Católicos. 
Protestantes. 
Griegos. 
Israelitas. 
Mahometanos. 
Otros cultos. 
Que no la tienen ó no ha podido fijarse. 

T O T A L DF. HT.MfiRAS 

r [ 
Otros cultos. 
Que no la tienen ó no ha podido fijarse. 

T O T A L DF. HT.MfiRAS 
ii 

Matrimonios civiles clasificados por respect ivas nacionalidad de los cont rayentes . 

HUMERO. 

NACIONALIDAD 
de los 

M A R I D O S . 

Españoles 
Franceses 
Ingleses 

Italianos. 

Alemanes-
Martoquies 

Polacos 

Totales de hembras... 

NACIONALIDAD DE LAS MDJEUES. 

ItÑtíÚi iBfJtSíl. litoauí. hiactt 

TOTAL 
de 

VARONES. 

SEIT.V SECCIÓN. 

DILECCIÓN GENEflAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse $ 
^pública subasta la conducción diaria del 
correo de íjla y vuelta fcntre Sevilla ^ 
Viso del Algor. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje jle ida y vuelty 
dfcsde Sevilla a Viso del AJcor la corres
pondencia y periódicos que, le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su transido los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y »ecogiendo los 
q^e-dé-eHoe* porten para? otaps-destino9. 

2.' La distancia de 25 kilómetros que» 
comprende esta conduccioii debe ser re-* 
corrida en cuatro horas 30 minutos; y las 
d$ entrada y salida en loé pueblos del 
trfcnetfco y extremos- s e fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamenteseexigirá :il <• n-
trpitísta en el papel correspondiente ja 
multado f> pesetas por, cada cuarto deho-
ra-, y a l a te iyera falta de esta especie po-
dip rescindirse el contrato, abonanclo 
uAjmás dioao contratista los perjuicios 
qile se primen al l i t a d o . 

A.' 1'..i-.-:. r l buen desempeño de estsx 
conducción deberá tener el contratista él 
ni mero suficiente de caballerías) maya
re situadas ¿n l<>s puntos más cori venier -
te de la linda, á jijicio del Administre -
do • principal de Correos de Sevijla. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Serjá responsable.el contratista de 
la conserviacion en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación, del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurqan, cobrandq su importe al 
precio establecido en el reglamento) de 
Postas vidente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipulada^ se 
irrogasen perjuicios á lajAdministracipn, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades; vencidas en la referida iid-
ministracion principal Jo Correos- de
Sevilla. 

10.. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo^dia so fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta^ 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á, la Ad-
mini^tracnm principal respectiva si se 
despide del servicio á. fin de ojie con 
oportjunid:ul pueda procederse :í nueva 
subasta; pero si en esta'époct exis
tiesen; causas qiíc impidiesen uro nuevo 
remate, ó hubiere que proceder : t un se
gundo, el contratista tendrá olj igrcion 
de continuar} por la;tácita tres mí ses m:is 
bajo el m i s m o precio y c mdici mes. Si 

el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
tes de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terrninado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variaij en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro vi otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero.si el.n\imeco,de-las. 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te- deda, asignación á, proruta* Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los l l5 
días siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
tíOS la uur.va linea que-se adopte: encaso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trajta. Si hubiese necesidad de 
suprimir la ljf nea,ei. Gobierno, avian rá al 
contratista c<»n un mes de anticipación 
pata que retire el servicio, sin que tenga 
este dcrechoiá indemnización. 

13. La subnstu se anunciará en la Ha-
deti y Boletín oficial dd, la pDOvincíl 
de Sevilla y [por los demáp me libs acos
tar íbrados, s tenüYá lu¿ar ante el Go[ 
bjei nador de Da provincia jy Alcalde d 

Viso del Alcor, asistidos del Administra
dor y subalterno de Correos de los propios 
puntos, el dia 16 de Noviembre próximo 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14 El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.975 pesetas anuales,, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse em 
tiempo alguno el rematante con dere
cho á ninguna indemnización en el poco 
probable caso de que resultasen equivo
cados en más ó en menos los datos oficia
les que han servido para determinar la 
distancia que separa entre si á los dos 
puntps extremos. 

15i Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica, de Sevilla, ó en la Administración 

• de Rentas de Viso del Alcor, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 190 pesetas en metálico, ó 

I su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los ingresados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, qne quedará en depósito endas ofi
cinas c el Gobierno para su formauzacion 
en la Caja snwrsa! de los de prove
cía, á teuor dé lo dispuesta en. la Real 
orden circular de 2-1 í e Enero de I St>0, 
tan4^f mto orno se reciba la adjudicación 
• ' • • i r . ¡ t i 1 . • k:! servicio. 

lü. Las proposiciones se harán en 
piieuro cerrado., expresándose por jetra la 
cantid ad en que el licitador se comprome
te á plestar el servicio, asi j como au do-

i ' 
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jnicilio y firma, °M a de-persona autoriza
ba cuando no sepa escribir. A este pliego 
B C unirá la carta de pago original que 
, credite haberse hecho el depósito preve-
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
ptvsidentc de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi 
pío al acto, y una vez entregados no po 
ar:in retirarse. 

j8. Tara extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo a desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Sevilla á Vi 
so del Alcor y vice-versa por el precio 
de....- pesetas anuales, bajo las condicio 
n e 3 contenidas en el pliego aprobado 
por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

l'j. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la vos por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art.,5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
wmo igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
e ' acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

M:idri 1 13 -le Octubre de 1871.-El Di-
w«tor general interino. JosédelaGuardia. 

ERECCIÓN CENEOAL 1>KL TESORO. 

i l' róxiu\o eldiaenquo ha de verificarse 
nJJ&^dtt amortización de billetes de la 

t Z , l l U í m i t i <lti1 ' l V s o r 0 , (> m 1:1 cor-
*ctTr Í Í 0 M t e a l 7 B n c l ' n i e n t 0 Ú*'M del' 

cla r a s

 V<? invv¡ncias,,á reglas 
« X i t o , i ; . i ' ; ' " 1 S , S , l u e --'seguren el buen 

u * >a misma, esta Dirección gene

ral ha acordado dictar las prevenciones 
siguientes: 

t E l dia 1 / de Noviembre próximo 
empezará en esta capital y en las provin 
cias la presentación de billetes de la Deu
da flotante del Tesoro correspondiente 
al vencimiento de 31 del corriente. 

2.' Los billetes deberán presentarlos 
sus tenedores en la Tesorería Central ba-
jo dobles carpetas, que gratis se facilita
ran á los mismos en la expresada depen 
penóla i 

3.' Una de dichas facturas se de
volverá á los interesados para su garan
tía, taladrándose á presencia de los mis
mos los billetes, y expresándose al pié de 
ella el requisito siguiente: Quedan en es
ta Tesorería los billetes que comprende es
ta factura para su comprobación en la 
Invección del Tesoro. 

4.* Las facturas se numerarán por 
orden correlativo de presentación, y nin
guna podrá comprender más billetes que 
los que representen 3.000.000 de reales 
de valor nominal. 

5 / Oportunamente y por medio de 
los periódicos oficiales se llamarán los 
números de las facturas que en cada dia 
deban satisfacerse. 

0 / Las facturas llamadas al pago se-
presentarán en la Dirección general del 
Tesoro para que en ellas se autorice el 
decreto de Pase á la Contaduría y Tesore
ría Central para su amortización. 

7 / Requisitadas asi las facturas, las 
presentarán los interesados en la Conta
duría Central para la toma de razón cor
respondiente, y después á la Tesorería 
para el pago. 

8.' Ambas dependencias llevarán los 
registros necesarios pira consignar en 
ellos- por orden correlativo de numera
ción las facturas cuyo pago se realice con 
todos los detalles que las mismas com
prenden. 

9. a En fin de cada dia y después de 
las.comprobaciones correspondientes, la 
Contaduría Central expedirá un libra
miento por el importe de las facturas que 
haya satifecho y con aplicación á Giros 
y valores del Tesoro; billetes de la Deuda 
flotante cancelados. 

10. Los billetes, una vez comproba
dos por la Dirección del Tesoro, y resul
tando legítimos, se conservarán en la ex
presada dependencia hasta que periódi
camente se acuerde la quema de ellos. 

11. Son aplicables á las Cajas é ínter* 
venciones de las Administraciones eco
nómicas de las provincias las disposicio
nes que contienen las reglas-6.', 7.* y 8.* 
de la presente circular, y para las Admi
nistraciones las señaladas con los núme
ros l . \ 2.*, 3.* y 4.' de la misma. 

12. De las dos facturas con que han 
de presentarse en las Administraciones 
económica» de las provincias los billetes 
para su amortización, una se devolverá 
á los interesados que las suscriban para 
su resguardo, y la otra con los billetes 
originales taladrados, se remitirá á la Di
rección del Tesoro, por- cuya oficina, una 
vez legitimados dichos valores, se devol
verá á la Administración la factura con 
la nota correspondiente de conformidad. 

13.- Quedan vigentes en todas sus 
partes las disposiciones que comprenden 
las ?églSS 11 á la 14 de la circular dé 21 
de Marzo ultimo. 

f*. A la vez que la amortización se 
sutisfarán loa : . . 'reses de los billetes, y 
el mismo número se consignara por el 
Tesoro en las facturas de dmnafl Obliga
ciones a íin de que los tenedores de aque

llos-no tengan necesidad de duplicar ope
raciones 

Madrid 23 de Octubre de 1871. - P o r 
el Director general, José Manso. 

DIRECCIÓN GENERAL !>K LOS RF.íítSTROS CIVIL Y 

DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

En el distrito de la Audiencia de Ma
drid y su provincia se halla vacante, por 
traslación del que lo desempeñaba, e 
Registro de la Propiedad de Chinchón, 
de tercera clase, con fianza de 5.500 pe
setas, el cual se ha de proveer por opo 
sicion, de conformidad con lo prevenido 
en la regla 3.' del art. 303 de la ley hi
potecaria, 4%\ del 261 del re^h mentó ge
neral dictado para su ejecución y regla
mento de oposiciones de 8 de Mayo 
de 1871. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene 
ral por conducto de los Presidentes de 
las Audiencias donde tuvieren su domi
cilio, dentro del plazo improrogable de 
30 dias naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, en cu
yo periódico oficial se avisará oportuna
mente el lugar, dia y hora en que darán 
comienzo los ejercicios. 

Madrid 26 de Setiembre de 1871.-El 
Director general, Alvaro Gil Sanz. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRI

CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Regente del Reino de 19 de Mayo 
de 1870, esta Dirección general ha seña
lado el dia 18 del próximo mesde Noviem
bre, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de tercer 
orden de Armilla á Velez-Malaga, en su 
sección del primer punto ala Mala, cuyo 
presupuesto es de 538.515 pesetas 89 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go
bernador i'e la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para, cono
cimiento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente oomo 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 20.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre su< autores, una segunda li
citación abierta <::i los términos prescri
tos por la rita-I a Instrucción; siendo la 
primera medofá por lo menos de 2 0 0 pe
setas, <ju'*l'n lo las demás á voluntad de 
los Incitadores/siempre que no büjen de 
I I I O pesetas. 

Madri l 1 7 fio. Octubre de 1 S 7 I . - É 1 

Director geiiera^ A . Feh'ei del Rio. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 17 de Octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 1 / 
de la carretera de tercer orden de Armilla 
á Velez-Málaga en su sección del primer 
punto á la Mala, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando y lisa llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE CIUDAD-REAL. 

Pliego de condiciones que ha de regir y 
acompañar á cada uno de los expedien
tes de arriendo de fincas qu e se adminis
tran por el Estado. 

1." El remate se celebrará en Madrid 
y esta ciudad el dia 23 de Noviembre 
próximo, de doce á una de su mañana, 
ante los Sres. Jefes económicos, Jefes 
Interventores y Escribanos respectivos, 
quedando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general si la cantidad que 
sirve de tipo excede de 500 escudos anua
les, y del Sr. Jefe de la Administración 
económica si sólo llegase á esta suma. 

2 / No se admitirá postura menor que 
la cantidad designada al final que se se
ñala, según las reglas establecidas por 
instrucción. 

3." Además del precio del remate, se 
pagará á prorata en los plazos estipula
dos y en metálico el valor que ajuicio de 
peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes en las fincas. 

4.* El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de las casas, 
chozas, tapias, noria y demás que con
tenga y del estado <-n que se encuentre, 
con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que ajuicio de 
peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas apasto, y para las de labor 
se obligará á disfrutarlas á estilo del país. 

>.' El arrendatario pagará por semes
tres adelantados el importe dfel arriendo 
si es de 2.000 escudos incluxive en ade
lante; por trimestres también a lelantados 
si excediendo de 50 escudos no llegase á 
2.000, y anualmente á su vencimiento 
cuando no pase de 50 escudos; pero afian
zando en este caso á satisfacción del Ad
ministrador. 

6.' El arriendo será por el tiempo de 
cuatro años, á contar desde l.' de Octu
bre corriente á igual dia del de 1875. 

7.' En el caso de enajenación (te las 
fincas que ahora se arriendan, cadüc irá 
la obligación del arriendo conforme á la 
ley de 3 0 de Abril de 1 8 5 0 y demás que 
rijan. 

; 8. 1 No se admitirán p stnras á nin
guno que sea demlor á los fondp^ pú
blicos. 

9.' NO soíá permitido á ios arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni distinta,especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opción á ser tn-
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demnizado por extinción de langosta, 
pedrisco ú otro incidente imprevisto. 

10. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan la obligación de pago en 
los términos contratados, quedarán su
jetos á la acción que contra ellos intente 
la Administración y a satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra. 

11. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los Escribanos, Fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se invier
ta en el expediente y escritura, y las die
tas de perito en caso de justiprecio. 

12. Quedarán también sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

13. Se entiende es de cuenta de los 
arrendatarios el pago de las contribucio
nes que se impongan. 

La finca que se subasta y su tipo es como 
sigue. 

Número 92.—Una dehesa titulada de 
los Hitos, con su casa quintería, de caber 
2.500 fanegas de tierra, que se compone 
de seis quintos, denominados dos de ellos 
Hondoneros y los cuatro restantes de 
Aguado, de Contadora, de Zidas y de Pa 
tino, situada en el término de Torre de 
Juan Abad, procedente de la encomien 
da de Alhambra y Solana, por la renta 
anual de 8.000 pesetas. 

Ciudad-Real 23 de Setiembre de 
1871.—Dionisio Gómez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

,1:1 i . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal del distrito de Palacio é interi 
no de primera instancia del del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto y término de nue 
ve dias á D. Ulpiano Audalla, Capitán 
del vapor la Cubana, y á D. Luis Ibañez 
Inspector de muelles; para que comparez
can en la Audiencia de su señoría, sita en 
el palacio «le Justicia, plazuela de las Sale-
sas, á prestar una indagatoria en virtud 
de exhorto librado por el Alcalde mayor 
del distrito de la Catedral de la ciudad de 
la I l a l r i n a , á este de mi cargo, referente 
á causa criminal que en aquel se sigue 
por desaparición de 190.000 sellos de fran
queo, apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 18 de Octubre de 1871.—Jeró
nimo Montesinos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

nos industriales que se dedican al comer
cio y venta de carnes suponen que los 
números 22 al 27 inclusive de las tarifas 
para la recaudación de aquel arbitrio han 
derogado los artículos 214, 220 y 228 de 
las Ordenanzas de policía urbana vigen
tes. Tan torcida interpretación está dan
do lugar á la introducción de carnes muer
tas para el abasto público sin la indispen
sable inspección facultativa que la ley 
de Sanidad, que es la suprema en todos 
los pueblos, dispone, y sin la cual queda
ría en inminente riesgo la salud del ve
cindario. 

Atendiendo á una consideración de tan 
inmensa importancia, he creído necesa
rio recordar: 

Que los artículos 214, 226* y 228 de 
las Ordenanzas de policía urbana vigen
tes, que se copian á continuación de este 
1) nulo, están en toda su fuerza y vigor, 
sin otras modificaciones que las introdu
cidas por el bando de 30 de Noviembre 
de 18C9, cuyas reglas 3.' y 4.', que asi
mismo se insertan, tampoco se derogan 
por el presente. 

Todos los agentes de mi Autoridad 
quedan encargados de velar por el exacto 
cumplimiento délas anteriores disposi
ciones, denunciando ante los Sres. Al
caldes populares á los que las infrinjan. 

Madrid 23 de Octubre de 1871 . -Vi 
cente Tabernillas. 

Artículos de ¡as Ordenanzas de policía ur
bana que se citan. 

Art. 214. Las reses mayores y meno
res, cuyas carnes hayan de venderse pa
ra el consumo público, se presentarán 
antes en la Casa-Mataderos de la Villa, 
donde se reconocerá su sanidad, hierro y 
señales, tomándose razón de ellas, del 
dueño del ganado y de las personas que 
las introduzcan. 

Art. 226. No se permitirá, bajo nin • 
gun pretexto, la entrada en el Matadero 
de ninguna res muerta, cualquiera que 
sea la causa. Las declaradas de comiso 
por insalubres serán quemadas, rocián-
dolas previamente con aguarrás. 

Art. 228. No se permitirá el encierro 
ni matanza de ovejas, cabras, corderas 
ni cabritas; y la de corderos y cabritos se 
hará sólo en la época que está permitido. 

la multa señalada anteriormente, en la 
pena que consigna el Código en su ar
ticulo 482. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 

Habiéndose entregado en esta Alcal
día una burra de dos años de edad, su 
alzada cinco cuartas, pelo rucio, que en 
el dia 17 del corriente se hallaba extra
viada en el campamento de los Carabao-
cheles, la cual recogió un vecino de esta 
localidad, sin que hasta la fecha haya 
podido saberse á quien pueda aquella 
corresponder, se suplica á su dueño se 
presente á recogerla en esta Alcaldía, en 
el término de ocho dias, previo pago de 
los g:istos que la misma ocasione, pasa
dos los que sin que por nadie se recla
me se venderá en subasta pública. 

Carabanchel Alto 21 de Octubre de 
1871 . -El Alcalde, Gregorio Urosa. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Don Vicente Tabernillas, Alcalde prime
ro interino, Presidente del Ayunta
miento popular de esta M. H. Villa. 

Hago saber que con motivo del esta
blecimiento del nuevo arbitrio sobre los 
artículos de comer, beber y arder, algu-

Alcaldia popular de La Alameda. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de La Alameda, distante 10 ki
lómetros de Madrid, su dotación y ayuda 
de gastos de escritorio consiste en 654 
pesetas. 

Lo que se anuncia á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas en término de 30 dias, para 
proveerla con arreglo a la ley municipal 
vigente. 

La Alameda 22 de Octubre de 1 8 7 1 . -
El Alcalde popular, Carlos Gamarro. 

Disposiciones del bando de 30 de Noviem
bre de 1869. 

3 / Las terneras, terneros, corderos, 
corderas, cabritos y cabritas podrán in
troducirse muertos; pero no será permi
tida la venta ni expendicion de sus carnes 
sin haber sido presentados en e! Matade
ro de Villa, donde para comprobar su re
conocimiento y buen estado se marca
rán, como todas las demás reses, con el 
sello correspondiente. 

4.* Los conductores de reses muertas 
que no hayan sido reconocidas, según se 
dispbné en el articulo anterior, ó sacrifi
cadas en el Matadero de Villa, serán de
tenidos y conducidas las carnes á la Al
caldía del distrito respectivo. 

Si del reconocimiento resultare que 
las carnes aprehendidas están en buen es
tado y pueden ponerse á la venta, paga
rán solamente sus dueños ó conductores 
como multa el triplo de la cantidad que 
corresponda por precio del reconocimien
to ó degüello. En el caso de que las car
nes se encuentren en mal estado, y su 
expendicion fuera perjudicial á la salud 
pública, serán quemadas en los sitios y 
forma de costumbre, incurriendo los due
ños ó conductores, además de satisface* 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

Con la autorización de la Excma. Di
putación provincial, se venden en públi
ca subasta las maderas que existen en la 
plaza pública de esta villa, y en la casa 
panera de la misma bajo el tipo de 124 
pesetas. 

La subasta tendrá efecto en la casa 
Ayuntamiento desde las doce del dia en 
adelante del Domingo 5 del próximo No
viembre, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

Cercedilla 22 de Octubre de 1 8 7 1 . -
El Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Alcaldías populares de Costada y 
Fernando. 

San 

Por acuerdo de los Ayuntamientos de 
San Fernando y Coslada, se anuncia para 
ambos pueblos la plaza vacante de Médi
co-Cirujano de primera clase, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales en la 
forma siguiente: 1.550 por la asistencia 
de pobres, pagadas de sus respectivos pre
supuestos municipales, y el resto por com
promiso particular al facultativo entre 
los vecinos pudientes de ambas local i-
dades. 

Estos pueblos, situados á dos legáis 
de la corte con estación de la vía férrea 
de Madrid áZaragoz», son de corto ve
cindario y dista uno de otro un cuarto de 
legua. 

Losseñores facultativos quedeseen op
tar al desempeño de la indicada plaza, con 
la precisa condición de residir dos años 
en cada una localidad, presentarán sus 
solicitudes completamente documentadas 
á cualquiera de ambas autoridades en el 
preciso término de 20 dias, contados des
de el en que este anuncio sea inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Coslada 4 de Octubre de 1871. -El 
Alcalde, Francisco Cumplido.—El Alcal
de de San Fernando, José Oueca. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el padrón de vecinos 
y residentes de este distrito municipal, 
para oir reclamaciones, pasado el cual no 
serán admitidas. 

Manzanares el Real 18 de Octubre de 
1871.—El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

Por renuncia del que la obtenía se ha
lla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa dotada con el 
sueldo anual de 850 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas dentro del término 
de 30 dias, á contar desde esta fecha, pa
sados los cuales se proveerá con arreglo 
á la ley. 

Mejorada del Campo 16 de Octubre 
de 1871.—El Alcalde popular, Fermín 
González. 

Alcaldía popular de Griñón, 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 625 pesetas. 
El plazo de 30 dias para presentar los as
pirantes las solicitudes documentadas en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento se 
contará desde la inserción del presente 
anuncio. 

Griñón 22 de Octubre de 1871.-1 
Alcalde popular, Casto Castellanos. 

Alcaldía popular de Torrejon de Velasco. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, por 
dimisión del que la obtenía, con el suel
do anual de 900 pesetas pagadas mensual-
mente. 

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias que previene el art. 100 y 
siguientes de la ley municipal vigente 
presentarán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de dicho municipio en el tér
mino de un mes, que empezará acontar
se desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejon de Velasco 24 de Octubre de 
1871 . -El Alcalde popular, Vicente Se-
jornant. 

A N U N C I O S . 

SE ARRIENDAN POR TÉRMINO DE 
seis años los pastos de la dehesa deNava-
yuncosa, sita en Aldea del Fresno, pro
vincia de Madrid. 

Las personas á quienes convenga el 
arriendo pueden enterarse del pliego de 
condiciones en la Contaduría del Sr. Mar
qués de Aguilafuente, calle de la Greda, 
número 28, los dias no feriados, desde las 
doce de la mañana á tres de la tarde. 

MADRID.—1871. 

O l I C l H A TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


